
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

CAMPEONATO JUVENIL GOLF VILLAMAYOR 

Domingo 28 de septiembre 2025 

Serán de aplicación las Condiciones de la Competición, las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las Reglas 

Locales Permanentes, el Código de Conducta, la Política de Ritmo de Juego de la RFEG en vigor y las siguientes:                          

                                                                           REGLAS LOCALES 

1.-FUERA DE LÍMITES:  

 Están definidos por líneas blancas, estacas blancas y vallas que delimitan el campo prevaleciendo por este 

orden.  

 Existe un fuera de límites en la parte derecha del HOYO 1, fondo del hoyo 10 y en la parte derecha del HOYO 

17. La cancha de prácticas está Fuera de Límites. 

 Existe un fuera de límites Interno, marcado por estacas o líneas blancas, en la parte derecha del HOYO 6, 

lindando con el HOYO 5, que únicamente tiene efecto cuando se juega el HOYO 6.  

 

2.-  CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1) 

 Tienen consideración de Terreno en Reparación todas las áreas rodeadas de línea blanca (continua o 

discontinua), así como las marcadas con estacas azules.   

 

5.- OBJETOS INTEGRANTES. Se consideran objetos integrantes del campo: 

 las estacas de los fuera de límites internos cuando no realizan dicha función. 

 La caseta de hormigón (bombas de riego) situada junto al lago, a la izquierda del hoyo 18 

 

6.- LIE PREFERIDO (COLOCACIÓN DE BOLA): Regla Local Modelo E-3 Lie Preferido  

- El tamaño del área de alivio es 20cms desde el punto de referencia (el largo de una tarjeta).  

 

PERMITIDO EL USO DE MEDIDOR DE SOLO DSTANCIA. CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO QUE FACILITE DATOS DE 

VIENTO, ALTURA, TEMPERATURANO ESTÁ PERMITIDO SU USO. 

 

RITMO DE JUEGO 4:30 HORAS 

 

 

 PENALIDAD POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: Penalización general (dos golpes) 


